
Núm. 304. (7 cuart-s.) ¡l~9

GACETA DE MADRID.

JUEVES 17 DE OCTUBRE DE i8aa.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Miírcoltt 16 d¡ Octubre. '

S. M. el Rey y ss. A A. continúan ain novedad en tu importante 
talud. S. M. la Reina continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIA^.

PRESIDENCIA DEC SESOX S.ICVATO.
Sesión del dia 16.

Leída y aprobada el acta di la anterior, te dló cuenta de un oficio 
del Sr. secretario de la diputación permanente, acompasando el expe
ndiente sobre impresión d<_l diario de las Cortes con el informe de la 
diputación. Se mandó pasar á la comisión de gobierno interior, para la 
cual fueron nombrados á mas de los individuos natos los Szes. Amares 
(D. Pedro), G l Oiduña y Busaña

Las Cortes recibieron con agrado , y mandaron pasar i la comisión 
de Hacienda una expos.con del ciudadano D. Joset Ikr.a , vecino de 
la Coruña, acompañando impreso un proyecto sobre nuevo otdcn de 
contribuciones.

toiitiumf /<* discusión sobre ordenanzas militares.
Art. 5.0 » La (unta de gi.s de. cu.rp » <n que hubiese vacante la

plaza de párroco hará esta propuesta, la cual dirigirá ei coiooel al ins
pector general respectivo, á fin de que elevándola á S. M. se verifique 
en uno de los tres el Real nombramiento.”

hl Sr. Casas expuso que la junta de gefes de los cuerpos entendería 
muy poco de las oposiciones, por cuyo motivo era enteramente inútil 
este a, nenio , ad mas de que no encontrarla ninguna ventaja en hacer 
Jas propiií-.tas por la razón indicada.

Ki sr. 'íd ro sostuvo qu: no había ninguna dificultad en que la 
junta de gefes propusiese U tema , pues era regular que cuando propu
siese alguna estuviese bien enterado de las circunstancia»; de los inte
resados

Ki Sr. Marti dijo que los cuerpos m.litares eran ambulantes, y por 
lo mismo cr. ia que no podrían uitormar muy bien , ni tampoco po
drían tener noticia de las perdonas u.as a proposito para el cargo de qua
se trataba. . . , .

E¡ Sr. Morro opinó que sena desconfiar de la rectitud de los ge- 
fes de los cu rpos el quitarles el d-r cho de que Iiataoa este articulo; 
que aquellos debían hacer las piopuestas prccs.ni.ote en personas de 
cuyas cualidades estuvusm b en enterados, 1 por últ.mo que esto en na
da »•* oponía á lo que prcv.ma sobre esta materia el derecho cam tuco.

El Sr. Falcó dijo que a ¿unos señores se habitan oividado ce qua 
en llegando los exámenes no solamente se lomaban en consideración 
las calidades de id.m -idad y suficiencia , sino también las múrales tan 
necesarias para el encargo pastoral , y sobre las cuales no pod a nfor- 
mar una junta de gef s: que por otra parte el articulo en discusión de
bía acomodarse a la disciplina actual, y por lo mismo correspondían 
las propuestas a los ordinarios diocesanos; por cuyas razones era de pa
recer que las t mas debían verificarse p: r el patriarca , que es el prela
do nato mient.as subsista la |ur sd ccion castrense.

D,.cutido el punto suficientemente, quedó aprobado el articulo.
Art 6.' »Se formara un arch vo general en 1a capital de cada dis

trito enel que se conservar n las partidas de bautismos, matrimonios y 
fall cim ento*, que estarán obligados i remitir los párrocos castrenses.”
Afie°suspendió esta discusión para principiar la del reglamento general

de P£t1,^**B;ltrj|n ^ L s. Ls palabra policía suena de una manera na 

muy grata al oído de todo español: a mi á lo menos ine suena malísi- 
tnamenle, porque me recueid» muchas persecuciones y los males que 
ocas.oraron los franceses en el t.empo que «¡tuvieron cu España usan
do de su policía. No teniendo esta pilab a relac.on alguna con el obje
to bn etico a qu- este proyecto se d.nge . yo ruego á los files, de la co- 
m.sion trocan » bien su,i rs r a , sust luyendo en su lugar otra equiva
lente tomó seruridad rtd !> >■ he me «t:ra que esto es una iprnis en: 
C nvtngu en ei o ; p.n» o pi eso cwsahur el desatraco con que ios 
españoles oven olí y; abra , por '« -uai vu ir., a supi.cat a lo» se. ores 
de la com » on .1 supon.en , y nielo)■> en »'.i li:ear olía qu.saUi te.

El r*r. ti;.ver: No l.av rtu :a qu - en t. ir," cíe U gu 11a de U m- 
depend-nc 1 el n infir.* d’ p li-.a adqur.o ...anie av rsi.* 1 p.r pa.te 
d.- los r-i-aúo.es: p ro pin -uenuiir culi xp- se n ei. el pro. .1 ' de 
qu- s - nn á O. unir (i. >.Ie., .*» previ».» s.ipr.:u.r a laii.fi.. 11 en ia
l ..nvt 01 .on . n . 1 f ei r 1"! : ; u-1 :1- 1.» 1 •

KI fir. yiesvir... : U ;■ ‘ yaf. • d • la pil d «'taMe-
cida pata I* cbs.ivanea de las leyó y .a colunia. cu d.l ice meo,

orden y seguridad interior: esta palabra expresa perfectamente su obje
to, y ¿ p.sur del abuso que de clia hec.r .n les franceses no creo qaí 
por uso d ba scpr.ai.ee.

El fir. Alonso: fii nto mucho tener que impugnar un proyecto for
mado por ui.a com.siun muy ilustrada, y lo' santo ta: te mas cuanto 
que este y conforme con tus articules; pero le impugno porque ie falla 
mucho, y loque tiene esta sin método. Esta aserción quedara probada 
ai considerar que da principio no estableciendo como (crresp-iEC a los 
de rectos de los hombres, sino que o. v. dándolos enteramente designa 
los de las autoridades, siguiendo en esto la rutina antigua, en que se 
trataba mejor de los derechos de los tronos y de los Reyes que de los 
derechos de los pueblos y de las naciones.

Es constante que un prcy.cto de peí cia no es mrs que para arre
glar la ,oc.edad de los hombres: esta se desenvuelve con la sociedad 
de las familias que forman un pubis»; de cons.guient: vi de ne.esidad 
que se sepa lo que son familias, ¡o que son pueblos, y al mamo 
tiempo que se lígu rn las arciones civiles y políticas para precaver los 
excesos en la couducta de los ind.i'iducs de un pueblo ,,.¡ue es ei fin á 
que se dtrije el reglamento de policía. De consiguiente parece se está 
en el caso de clasificar en este reglamento ¡es habitaciones y los habi
tantes, y arreglar la* costumbres corrigiendo los tícíos de los pueblos, 
y este orden no le encuentro establecido en el reglamento que se dis
cute. Tampoco le encuentro c n respecto á la seguridad pública: esta 
puede ser respecto ai individuo, y ie>pccto de sus b.enes, ó cosa» que 
pertenezcan a su dominio.

Una buena po.icia debe tratar de destruir ó remover todos los obs
táculos que se oponen a la s-guridad del ind viduo, como los malo* 
a im nio : por .0 m.smo d b: tratarse en un código de policía de la 
abun ran.ia, venta y sa;ubr. 'ad de ios a ¡m-r.los : de precaver ó evitar 
la> exha.ac.onrs que propagan el contagio; del modo de d:Tenderse los 
indiv.áuos de ia sciei.-oad d- todo io que les puede of oder, y en una 
paiabra, d be pieven r todo lo que puede peijud -at á los hombet.

Erro no basta asegurar solo ai nd r dúo en su persona, s no qu# 
también l.ay que asegurarle en sus bienes, de lo que K trata en este re- 
giam.nto muv sup-.fi-.cimente.

fie seb: . u: aj roas de nuestras primrras comodidades tentino* 
otra, qu : pu .d n considerarse como fa.tic.as , de las cuales se desen- 
ticrid : ia com.s on en vste reg ani-cio. Las gent:s de los pueblos se re
únen ¡os días f.-st.vos pa:a d.stra.Ts: di -us pinosas fatigas: pero care
cen dí di'.C'i on:. públicas, que son las que pueden considerarse como 
comodidad , t-ci c.a,. La, Cort.s, cocociendo la utilidad de esta clase 
de d sliaccionrs, <xp dieron ur.a orden para que se proporcionasen di
versiones en ias p b acones populosas, que suplico a fir. »;cr=tar o te 
sirva ie.r (jse l.yn). Visto esta ti d.,.o de as Cortes de promover 
las diversión, s públicas; p ro s pisar de esto nada se trata en este pro
yecto sobre diversión.s publica,, y ún camrnfe sí remití á los re
glamentos anier or s, en los cuales hay buenoy ma'o, y nosotros debe
mos su i o adoptar ío primero. Aten uda pues la ía.ta que h,y de medi
das en este prcyiCt . , no puedo aprobara» , i m ros que la cemis on se 
sirva a.rm.t.r tedas .as variaciones que si crean oportunas para qur se 
lleve á cabo esta obra, que en un todo debe ser analoga á .as instituc.o- 
nes liberales.

El si. Oliven La comisión está muy lejos de cree» que ha presen
tado á las Cortes una obra perfecta: ia cortedad de lucís de sus indi
viduos, y la pr.cipiticr.n con qu- hubo de formar a, son dos mot.voi 
que han concurrido para que ei prcyicto no esté cual corrtcpc'Ddia; 
pero tampoco cree la conusion que deba darse rama ext ns:on a un re
glamento de polic a como ha pie; nd.do el fir. A.rnsfi, pues s. des- 
cendieiamos á establee-.r ¡as merudenc-as que su señoría ha ¡n4 ca.ro, 
formaríamos un .-nonn* vo úm-n : a com.s;. r. r, 1 !ss des.u.Ja . pues 
las renaite á las or.í-nanza-. mun¡c pa is que .os ayurrernienros tienta 
que foimar según el cout.xt » del a:r. 321 di .a Con-t roción, a osla* 
crdínanzas corresponde ¡a mayor pa:lr de o que fia propu.’sto e-^ señor 
Alonso, porque el re. am.nt» de po'.cn dcHi s r gen r,. .; -i N.c.on, 
y por lo tanto no pueden accrdatse ce. e. re i, que st*i»n muy cor.- 
veníent.s pira un s poblaci -res, e nop rruna- para e;r-s . p. r 
hacen las ordenar zas inun _ pa -•> arr.-,i ida» a .pr tu v -rc.rer .e .o* 
fueb.os y.ira quienes han .r • serv.r I ) .•) - or nel fir. A on-

rclat va a nu-c re, la nenio de p,...-.a d !- a .< rt n t vií'v.—n-
c, para que sr‘;'rom.-.;.s.n -c. d v r» n.-s F ;> ic- . a »r.n ru 1,

. .ti 1.1 .1 1 -a e ta pros r ' c a ,-or s- V -»T - , r,i
r.p.tu.J. v s. ..su d -p - . . 1 d.- as v , w ¡a

, . 1 r [.'..I . s- i-.- ta en . ' •..•-.'rio.
^ .^4l . . ti s » l»*1 'i' • . Í3 wadO Tur*

qu 1’ S‘ -I vo . >' US-- - V r 1 -- ' : ' -I ’
Ei Sr. bicitre h. d cUiu.n d. -u st.or

para qu 
po q ;e j'U. >: • q 
hay n.c. s da.i »1 
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«S‘o
cipitacion con que fue formado. KI objdo do ote reglamento es cisti- 
gar los crímenes, y quitar á tos criminales toda esperanza de impunidad; 
y la mira de un reglamento de policía 7 segundad no debe ser ta de 
castigar les crímenes, puesto que pertenece ai código penal ; pero 
prescindiendo de esto, sola la nuu de provisional que se da á este re
glamento indica bastantemente la celeridad con que está hesito; en efec
to el tiempo que hubo para su formación no fue el necesario para pre
sentarlo con el carácter de perpetuo ; pero ahora debe presentarse con 
este carácter, puesto que no existe la razón que antes había para f r- 
mirlo con el de interino. Esto lo consideto tanto mas necesario, cuanto 
que ademas de castigarse los delitos en este reglamento (cosa que per
tenece al código penal), se echan de menoe una porcien de artículo# 
relativos á la seguridad pública; como por egemplo las disposiciones 
necesarias para que no corran las caballerías y los carruages por las ca
lles: faitan igualmente las disposiciones relativas á los pasaportes y 
otras. Tampoco hallo muy oportunas las disposiciones que se dictan 
con respecto á la seguridad de los caminos : en este capítulo se previe
ne que haya una determinada fuerza armada en cada provincia , y con 
esta disposición se trata de que las Cortes limiten la facultad que el 
Gobier o tiene de disponer de le fuerza armada: el Gobierno puede 
disponer de cata fuerza con el objeto de proporcionar la seguridad de 
los caminos; pero no es lo mismo que el Gobierno use de esta facul
tad cuando quiera , que el hacerlo en virtud de nna ley que le obligue 
i ello. Ademas la comisión considera necesarios j9 hombres de infan
tería y 1700 de caballería para asegurar los camino*; y como la in
fame ía será ligera , resultará qua toda la fuerza de esta clase decretada 
por las Cortas estará empleada en los caminos. Todas estas considera
ciones me mueven á desaprobar este proyecto en su totalidad, y á su
plicar á las Cortes resuelvan que vuelva i la comisión para que lo re- 
dacr : y presente de nuevo con arreglo 4 las observaciones que se han 
hec'10.

El Sr. López del Bailo: De las reflexiones que se han hecho sobre 
el reglamento provisional de policía, unas son relativas á la totalidad , y 
oirás á los artículos particulares. Yo creo que ni á unas ni á otras pue
de contestarse de un modo directo ni terminante, sin que convengamos 
primeramente en el verdadero significado de la palabra policía. Esta 
palabra hasta ahora no ha significado otra cosa sino gobierno de los 
pueblos, del Estado ó de la Nación : este ha sido el significado que ha 
tenido desde los antiguos tiempos; pero como se ha tratado de circuns
cribir mas esta palabra , en los pueblos ya no significa otra cosa que 
colección de leyes y estatutos, dirigidos á conservar el orden público y 
4 garantir las personas y bienes de los ciudadanos, sobre lo cual ( co
mo ha dicho muy bien el Sr. Oliver ) muchos volúmenes no bastarían 
para formar un tratado completo. La policía pues debe dividirse en ur
bana , judicial y de seguridad.

La policía urbana en su riguroso significado se extiende á los ob
jetos de salubridad , comodidad y ornato. Policía judicial es la que te 
dirige 4 la seguridad de las personas y de lo* bienes de los ciudadanos, 
persiguiendo y aprehendiendo 4 los malhechores; y policía de se
guridad es la que tiene por objeto la conservación del orden público: 
esta se divide después, como todos saben, en alta y baja. En los re
glamentos de policía se trata de la seguridad de las personas y de los 
bienes de los ciudadanos, aprehendiendo á lo* malhechores, y tráttse 
de quitar á los criminales, si es posible , toda idea ó esperanza de im
punidad. Esta ha sido la idea de la comisión al formar el reglamento 
que presenta, y la que cree haber detempcliado, aunque no con U 
exautud que desea, porque la gran dificultad que te ofrece es conci
liar entre si la libertad con la sujeción; cota tan importante en todo 
reglamento. Por lo que respecta 4 la seguridad de los caminos la comi
sión hubiera querido que se crease una fuerza armada; pero atendiendo 
al estado del erario , ha echado mano de la que ya existe. Por todo lo 
que me parece que debe admitirse en su totalidad el reglamento que 
presenta la comition , la que contestará i todas las objeciones que se le 
hagan en la discusión de cada artículo de por sí.

F.' Sr. Romero: Las explicaciones que acaba de hacfr el Sr. López 
del Baño me parece que no satisfacen 4 las objeciones que pesan sobre el 
proyrcto, pues cuando la comisión se propuso formar este reglamento 
de policía según los deseos de las Cortes, debió haber tratado este asun
to con mas amplitud, lo que á mi ver no ha hecho, y lo pruebo con 
lo mismo que dice la comisión , de que quedan en su fuerza y vigor 
todos los reglamentos y ordenanzas antenotes. Yo creo que se debe 
formar un plan general, donde se presenten tódas las bases de una bue
na policía, y se amplíen aquellas de modo que se logre la perfección en 
este asunto, abrazando todos sus pormenores. Dos ce los ares, que n>e 
han precedido en la palabra han mam testado algunos de los obptos 
en Jos cuales no se ha fijado la comisión para presentar medidas sobre 
ellrs. Las diversiones públicas, como ya se ha manifestado, debían ser 
una de las cosas que considerase la comoion detenidamente; y añadiré 
que también toda concurrencia pública debería enliar en este proyecto 
pira sujetarlas a lo que exigen la moral, el bu n orden y la justicia, y 
nada d- cío se hace, hn la parte reiativa al aseo y comodidad de los 
pueblos pueden también indicars: medidas generales, las cuales servi
rían de base para ias ordenanzas municipales. D re m»s : sobre la parte 
de policía rural ;por qué la comisión no ha de haber presentado me
didas que asegura.-n á los pueblos sus propiedades I ¡por que no se be
bían rir estibó cer ciertas regias para el derecho, uso y aprovechamien
to de las propiedades rurales?

Me abítenere de entrar en otros pormenores de que no ha hecho
; • la uini snn ; mas no puedo m-n. s de hacerlo yo especialíti- 

1 : .¡; rite de un asunto como inmediatamente unido con el fin primor

dial de est: reglamento de policía: este es el de las virtudes sociales: 
pregunto yo , ¡ ha presentado la comisión en este proyecto todos las 
medios de aumentarlas , cual es el uno de ellos de las recompensas! A 
la verdad que no , siendo uno de los asuntos mas esenciales que de
bería contener este reglamento-, asi que, sobre este punto se nota tam
bién un vacío, que debe llenarse.

Ademas de estas hay otras faltas que trataré de presentar con la 
brevedad posible. En este proyecto hay muchos artículos que existen 
fuera de sus bases, y otros que deberían refundirse; por egemplo en el 
capítulo 1 desde el art. q.a hasta el último podría suprimirse, fil capí
tulo xt debería refundirse en su totalidad, porque bien analizados sus 
arríenlos , ninguno puede pasar: en otros capítulos te encuentran artícu
los, que en realidad no son mas que disposiciones generales á todos los 
capítulos. También se encuentran algunas otras disposiciones que exis
ten en el código penat con la pena 4 que se hacen acreedores ios que 
contravengan a ellas: tal es por egemplo la relativa 4 armas prohibi
das. En el primer artículo del capitulo xi de este proyecto se prohíbe 
el uso de toda arma prohibida, y se establece una multa al que contra
venga 4 esta disposición, cuando en el codigo penal está ya prevenido 
esto. También se prohíbe por el art. 57 el uso y aun la fabricación de 
llaves maestras ó ganzúas, y esto está prevenido y penado en ei código 
penal con diferente castigo del que aquí se impone: asi que, teniendo 
este proyecto muchos artículos que corresponden al código penal, y 
otros que son disposiciones generales 4 todo el pian ó reglamento , soy 
de parecer que vuelva 4 la comisión este proyecto, para que con arreglo 
4 las observaciones que se han hechp en esta discusión lo rectifique.

El Sr. Lodares: Después de lo que se ha manifestado acerca de este 
proyecto por los Sres. que me han precedido , poco reata que decir, ni 
yo podré añadir en su defensa mas de lo que ha expuesto el Sr. López 
del Baño.

Se ha dicho que es inútil, porque no contiene los artículos que de
be contener; pero es preciso se tengan presentes las circunstancias en 
que se encontró la comisión , y la prontitud con qu-: tuvo que dar su 
dictamen; por esta misma causa no ha podido presentar muchas reglas 
sobre los diversos ramos que han indicado los Sres. que impugnan el 
proyecto.

Se ha dicho también que no las ha presentado sobre la policía ru
ral ; ; pero cómo había de fijar la comisión , por egemplo, el tiempo 
en que ha de trashumar el ganado lanar y otras coas* por este estilo!

En cuanto 4 lo que te ha dicho de las armas prohibidas, claro :s 
que debía prohibirse su uso en este reglamento de policía -. por todo 
lo cual soy de dictamen que aunque el proyecto que se discute no sea 
completo y perfecto en su totalidad , es muy útil, y por lo mismo 
debe haber lugar 4 votar en su totalidad.

Ei Sr. Alix: El nombre tolo de policía es suficiente para alarmar 
i todos los individuos de una nación libre, pues que esta palabra en
vuelve en sí la de una cosa preventiva, y las leyes de esta clase solo 
se adoptan en lo* Gobiernos despóticos. Por desgracia el proyecto que 
presenta Ja comisión adolece de este defecto, aunque tus disposiciones 
sean muy suaves y poco alarmantes. Los señores que me han precedido 
le han impugnado mas extensamente; pero yo lo haré de un modo 
mas general.

Un reglamento de policía abraza disposiciones de diferente natura
leza: tales son aquella* que se deben adoptar para la seguridad indivi
dual de los ciudadanos, y las que te deben establecer para el buen go
bierno interior de ios pueblos. La Constitución en el art. gop pone 4 
cargo de los ayuntamientos el gobierno interior de los pueblos ; y el 
art. gai manifiesta palpablemente que á estas autoridades locales es 4 
quienes competa la formación de los reglamentos de policía, y por lo 
mismo creo que no deben las Cortes ocuparse de este asunto. Ade
mas la comisión habla en este proyecto de un cuerpo de tropas para 
poner en un buen pie la policía; pero acaso esta tropo con el tiempo 
liegana á servir, del mismo modo que la gendarmería francesa, para 
oprimir los pueblos: por todo lo expuesto me opongo 4 que las Cortas 
declaren hib.-r lugar 4 votar sobre la totalidad de este proyecto.

El Sr. Arguelles: En todas época* he sido enemigo de lo que te lia- 
ma policía por las razones que diré después; peto habiendo llamado el 
Gobierno en estos último* días la atención de las Cortes , encargándo
les muy particularmente tomasen en consideración el reglamento de 
policía, he creído que seria necesario el establecimiento de este regla
mento, y me veo precitado 4 aprobarle, no tal como le presenta la 
comisión, sino en tu totalidad , pudiéndose después en la discusión ha
cer en ¿lías reformas que exijan las luces que aquella arroje de tí; pero 
yo creo que se está también ,n el caso de oír ei dictamen de los seño
res secretarios del Despacho, 4 quienes se les podía avisar para que 
asistiesen 4 esta discusión.

El Sr. presidente dijo que se habla avisado 4 loa Sres. secretarios 
del Despacho de Estado y de la Gobernación; pero que habían contes
tado por oficio que no podían asistir.

El Sr. Arguelles continuó : Si las Cortes lo tienen 4 bien , pueden 
aprobir el reglamento en tu totalidad , y luego cuando tengan tiempo 
asistirán los secretarios del Despacho á la discusión de tus artículos.

En Cádiz te encargó al consejo de Castilla que presentase a las 
Cortes un proyecto de rejjam-nto d: policía, el cual se leyó en sesión 
secreta ; pero causó en el Congreso tal impresión de horror, que se tu
vo por conveniente mandarlo archivar; mis vo creo ya que no pue
de meatos de haber reglamento , y d>go ñus, u-u debe ser provisional, 
porque en un pai» libre no rtibe hatser Kyo pnnianentcs tohre tsla 
materia , sino provisionales para siu.Ui'.ii, a las etiiunslaiK as. Lo- 1. - 
mano* mientras fueron vejdadsiaiiií-tc I bi s r.o tuvieron mugue regia-



meato de policía,y hasta el tiempo de Tiberio no com-nzaron i cono
cerse en aquel E-tado; por donde se ve que doji.Kia »u or¡_-:i - la 
usurpación del poder. Si te continúa ia historia di ios reglamento, de 
policía en las naciones modernas, te vera que ma> que otra cos-a t'ilo es 
ia historia de los abusos.

Las Cortes anteriores después del restablecimiento del sistema 
constitucional intentaron que hubiera reglamento de pi.icía; piro sea 
cualquiera la causa, ello es que no le decretaron , y estamos sin él en 
una época en que el Gobierno reclama su establecimiento; y yo erro 
que toda la dificultad consiste en si ha de haber ó no reglamento.

Es indudable, como ya he indicado antes , que en los Gobiernos 
despóticos es inmensa la policía; pero también los Gobiernos mas li
berales la tienen. La Inglaterra tiene su reglamento, aunque ccu 10, y 
establecido con tanto tiro, que al paso que ayuda al Gobierno no ss 
hace sentir. Yo residí alli tres años coa tanta libertad como en Ma
drid; ¿pero dudaría yo de que aquel Gobierno no sabría mi existencia 
en aquel país y del objeto de ella! Estoy seguro de que no ignoraría 
ni aun mis asuntos domésticos; y esto no es otra cosa sino el término 
de la sabiduría práctica.

Cada uno de los señores que han impugnado el reglamento que se 
discute lo han hecho, unos creyéndolo lacónico , otres demasiado 
extenso , y esta es ia razón por que se le encuentra inútil; mas yo creo 
que nuestro reglamento de policía debe ser diminuto , y voy á poner 
un eg. mp'o para probarlo.

Supongamos que se decreta por las Cortes que haya de haber pasa
portas ; es claro que las regias que se han de seguir para expedirlos to
ca al Gobierno establecerlas ; asi que, todo reglamento de policía en 
un pais libre debería contener solo bases. Yo no dejo de conocer la 
confusión y falta de orden que hay en este proyecto ; pero si hemos de 
tener reglamento de policía , es preciso que las Cortes declaren haber 
lugar á votar sobre su totalidad, pues sí acuerdan que vuelva á la co
misión , est< n seguras de que se les presentará un proyecto, al que se ha
rá la nnsma impugnación, y asi nunca tendremos reglamento de poli
cía ; al paso que st se ponen á discusión sus artículos, podrá reformarse 
tocio el proyecto , según tas luces que arroje de sí la discusión.

F.l Sr. Ru zde la Vega: Poco hay ya que decir sobre esta materia 
sin que se incurra en rep liciones; pero sí diré que la policía de que 
se trata es aquella que está ¿ cargo de los ayuntamientos, y que cor
responde a! gobierno interior de los pueblos. La seguridad individual 
es la primera de las atribuciones de aquellas autoridades : de consi- 

, guientc, cualquiera que sea la denominación que se dé á esto, siempre 
sera una cosa que corresponde á ios ayuntamientos; y bajo este supues
to ia mayor falta que yo encuentro en este proyecto es de no ser un 
verdadero plan de policía , y sí mas bien un agregado de bandos, dis
posiciones y actos de buen gobierno que establecen los ayuntamientos.

Esto es lo que yo creo de este reglamento , aunque haré justicia ¿ 
los individuos de la comisión, i la cual tuve yo el honor de pertene
cer al principio ; y asi me parece que debe volver á ella para que salga 
de aquí este reglamento como una obra digna de las Cortes, porque á 
la verdad , señores, si saliese de aquí como un bando de un ayunta
miento í> de una autoridad local seria esto digno de la magestad del lo 
gisiadory de un Congreso? El legislador no debe descender á las minu
ciosidades que se encuentran en este reglamento ; y en esta parte, lejos 
de ser dímnulo el plan de la comisión , es ptolijo , y desciende á tan
tos pormenores , que nunca están bien en las Cortes. Este reglamento 
debia consideraren grande los objetos reiativesá la seguridad,sin pres
cribir á los ayuntamientos las reglas gubernativas que han de adoptar, 
porque ellos deben quedar autorizados para formarlas sobre las bases 
que se fijen; y asi soy de opinión que vuelva el proyecto á la comisión 
para que le descargue de las minuciosidades que contiene.

El Sr. O.ivcr; Si el proyecto se volviese á la comisión , esta se ve
ría en la mayor obscuridad y en los mayores apuros para proponer otro 
mejor , porque á unos Sres. Ies ha parecido que no ha tratado de to
dos los puntos que se han manifestado , y otros creen que es demasiado 
minucioso; por consiguiente ;i qué opinión deberá atenerse la co
misión ? Esta entiende que se deben dar algunas reglas para la seguri
dad de las personas en poblado y despoblado , y había creído que con 
este proyecto se llenaba el objeto que deseaba.

Algunos Sres. le han impugnado por la falta de orden en sus artí
culos; mas esto no corresponde á la totalidad , pues cuando se discutan 
les artículos, entonces se podrá decir - este artículo debe estar aqui ó en 
tal parle; también se ha entrado á impugnar artículos en particular, 
lo que no debe hacerse cuando se discute un dictamen en su totalidad; 
y la com sion contestará á las objeciones qne se hagan cuando se dis
cuta cada artículo; por tanto creo se está en el caso de declarar haber 
lugar á volar sobre la totalidad del dictamen.

En seguida se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. Gomvz Bec-rra: P.do que se léala proposición del Sr. Rodri

gue.: de l.cdesma , que dió lugar i la formación de este reglamento.
El '■r. Gonza ez Alonso : Es verdad que el Sr. Ledesma hizo una pro

posición; pero esta contenía dos puntos , á saber, que se resolviera si el 
proyecto de reglamento de policía había de ser parte del código penal, 
y presentando en segundo lugar un proyecto de reglamento de polica, 
el cual se pasó á la comisión del Código penal.

?>c declaro que había lugar á vo'tar sobre la totalidad del proyecto.
Se su'pendió esta discusión , y se dió cuenta de haber nombrarlo el 

Sr. presidente para la comisión de Gobierno interior de Cortes á ios 
Sr, • Pomenech y Meca.

I I Sr. Yaldcs (D. Cayetano) manifestó que mientras existíala

iíii
Diputación , esta er» í quien tocaba cuidar del gooierno interior cc las 
i.ort s.

El Sr. González A’o-.so: S; ha acordado ya por las Cortes que 
haya comisión interior de las mismas; y ia Constitución no p-.'ii ic 
que cuando haya D.putacioo permanente pueda también exist-r con.i- 
sion interior, sino que mientras duren las sesiones dt las Ocrt.’s La', i 
una comisión de la ciase referida. Asi pues reclamo el re^iarr.er.to , v 
pido que no se hable sobre este particular m.entras no se fije una pro* 
posiC'cn.

El Sr. Sánchez dijo que uno de los Sres. secretarios hab'a man fe 
tado anteriormente que en las Cortes extraordinarias pasadas se hab a 
nombrado la comisión del Gobierno interior, y que este hecho en su 
concepto debia terminar la discusión presente.

El Sr. Gonzai.-z Aionso contestó que el ano pasado en las primeras 
sesiones extraordinarias se fritó de si debería ó no haber cnm'sion de 
Gobierno interior, y qu.- ¿ pesar de que nada se había decid da, se h. bia 
nombrado una comisión de Diario de Cortes, la cual no tenia conex.on 
ninguna con la Diptit teion permanente.

El -r. Valdes dijo que nada tenia qu; ver el qus se nombrase una 
comisión que entend-ese solamente de todo lo perteneciente á la redac
ción del d.ario de Cortes respecto de la comisión del Gob ernó de 
las mismas; y que este cargo p rtenecia á la D potación permanente, 
la cual d bu dar cuenta á las Cortes ordinarias de todas las ob:as v de
mas ocu.r ncias de! gobierno interior acaecidas en el térm.no de una 
legislatura i otra; ob igac on que no podría cumplir si sí nombraba 
una com sion para el efecto.

Se eyeron var os artículos de la Constituc on y del reglamento á 
prtir'on de algunos fires diputados.

E¡ Sr. Salva: Los articuos del reglamento que se han leído rela
tivos a? gobierno interior de Cortes, dan á la diputación la facu tid 
de interven r -n estos as _nto» cuando no hayases on.s; pero si se quiere 
que estando las Cortes r-unidas, sea por el metivo que quiera, cro- 
1 r,úe la D putacion perman nte en este encarto, entonce» se driprja 
al presidente y pr.tr.er s-cre:ario de una de 'as sírhuc >n- qae le» 
concrde el m.s-oo reglamento, cual es !a de ser indis-.ico-, nal-- di 
la comis On de Gobierno interior; y par «ri-gtiient • »-*.a i--, msmo 
que decir que el presidente y prior.r sec-eiario en las Ccrt-s extraor
dinarias tienen distintas atribu. on;, que en ias c-rd mr-as. As pues 
no debe haber duda en que la Diputac on deb- entender en ei gobierno 
interior de Cortes solo cuando estas no se ha len r um ias.

El Sr. Buey pidió que »e leyese el art. 159 d« la Con.tituc.on , y 
él Sr- Salvi el 199 4--I reglamento.

El Sr. Zuluita: D;»rte qu; te reunieron las Cortes se trató de que 
se discutiese SI deb a ó no nombrarse comisión de Gobierno mt.rior. 
Esto no se ha verificado -n razón de que no hab>a nmtun exo-di ote 
destinado á esta comis on. Ahora se present^ por la D.pcta iion perma
nente un expediente sobre la impresión del diario, y esro la dado lu
gar á la di scusion actual Para mí es indudable que dicha 1) putacion 
puede entender del gobierno interior solo en el caso d qu- no estén 
trun-das las ■ ortes , y lo tundo en lo mismo que se expr si en el regla
mento. En él se dice que hebra una oficina compartí; de tantos r tra
peados &c-, la cual dependrr; inmed-atamente d- ia comisión del Go
bierno interior. Hay otro arti-ulo que dice también ? •> -sfa rr. -ma reta
rá encargada de !a redacción dei diario de Cortes Scc.” De aqu -e n- 
fiere que el esp ritu de la ley es que exista esta cornis ón aun e.es C-> 
tes extraordinarias.

Ei Sr. Marau , abundando en las mismas idea- que ei Sr. Salvé, 
man Testo que en efecto se debía nombrar la comisión de que ?r to,ta
ba, añadiendo que no era uní clv,-cmn para hacer lo cc-ntrar-o lo que 
había d eho el Sr. Valdes, respecto a no poder dar li D pune n 
permanente cuenta de las obra» y d-mas acontecimientos que hubiesen 
ocurrido en el tiempo que no estaban tcun das las Corfs, pues que lo 
que interesaba á estas principalmente era saber de! estad ■ de ia Sacio.", 
y las inobservancias de Con,t tucior. qu; se hubisrn notado.

El Sr. Oliver: La Constitución r.-sue.ve e-la cuest o i en el a-t. tót>, 
hablando de las facultades de la D putacion. En e; art. ió*sz d ce 
que la Diputación permanente de Cort-s cjnti‘tu.tr.: m ii¡ • 1 : ir; 
,jur le rjt.i’i sr’T.iLiJai m /;r .irr..--,, j¡¡ - -; j ,;
JtJo OI r.irtuulo prect.itntt. Adv ertase que e-te art.cu o se r-fi.-e a 
la época en que haya Cortes extraordinarias. : Y cuale- son l is atr bu- 
cienes expresadas en los articuos 111 v tti? Pnm-.-a, que ai llegar 
los diputados a la capital je presenten a la Diputac-on . para qu- v'-i 
siente sus nombres y los de las prov neia- qu; ¡os h"i eleg-do ir n 
registro en la secretaria de las momas C« rt s; v segunda. ?a que 
e! art. 11: sobre las funciones que dicha D putaccn <. semo-ra in a 
primera junta preparatoria para las Cortes ordinaria-. P r .o-5, .1 c-te
no puede caber duda en qu; debe nombrarse la com s n 1:i: r.or de 
Cortes.

Se leyeron las siguientes •.liciones d-í Sr. VaMt.- D. Carmn - \ 
las cuales se mandaron pasar a U c >:n de ti l .a •• P n < ., 
Corte- que respecto haber declarado 1 los capellanes de recm ~t -» i- r- 
ro.os castrense-, con ubóca-.-n de tener iiV-» pi-a lo. .1- -.1 p¡ e 1-
qitiales, quedando por c Tt-ie 1 :r.l. ¡;. ,ii m.i pv.-ya 1 n
bald ón, declaren 1 s'-uj;!,: > ».¡'.,a i.n ivt i. a carnea , - n - e-
las familias que forman a.juei.a iel.c .-- a , q.: ti Irs n. d a en r : ,t 
el pisto espiritual en de,p-filado, y q.i en 1 fi r : nir .. . a- -nr-,
que pueden ocu'tir' 2 hi los ofi. a.e, o -nd - • -- d • I -- r i -r. v
que se hallen castigados ó separados de -.1- t->: 1 v - >. 1
de la parí oqu. a don i; residan o de ia .i-tien-e. Y fi.



de batallones de milicia activa qu? tienen tu feligresía esparcida en toda 
la prov.nc.a han de formar lo* asientos denlos bautismo», entierros y 
diinis qu: ocurran en los pueblos donde residen los milicianos.”

La cütn.iion de Poderes, informando sobre la solicitud del se
ñor tiu’utii , opinaba que no teniendo la imposibilidad de dicho Sr di
putado un carácter de imposibilidad absoluta, siendo solo efecto de ios 
achaques que padece , aunque por otra parte serian mayores en la esta
ción del invierno , no se estaba en el caso de acceder á una excepción 
ilimitada, ni de proceder al llamamiento del sup'ente, que son los dos 
extremos que abrazaba dicha exposición; y qu: podría concederse al in
teresado tr.s meses de licencia para su curación, debiendo, si pasado 
este tí mmo se encontrase en la imposibilidad de a>ist r í las Corles, 
pon-río en noticia del Congreso para la resolución conveniente. Apro
bado.

Se procedió á la segunda lectura del código de sanidad, y se leyó
hasta el art. 130.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una exposición del inspec
tor venera! de infantería , con el informe d:l consejo de Estado y de 
la junta de inspectores , relativa á la necesidad de suspender los efectos 
del decreto de *p de Junio de i3ai, que trata de los retiros y ascensos 
de los individuos del egército permanente.

Fl Sr. presidente dijo que malina se continuaría la discusión so
bre el reglamento de policía; y levantó la sesión á las tres.

Extracto di 1os periódicos Atl Mediodía de ¡a Península.
Cádiz. E gobierno superior político de Cádiz ha publicado la »i- 

gui.nl ■ circuir.
» El Excmo. Sr. coman jante militar de esta provincia me inserta 

efieo i!ei que lo es de las fuerzas en persecución de facciosos, en que 
se refiere que en el ataque que sufrió la partida de Zildivar por la va
liente tropa de! coronel Ordofiez se advirtió que en el campo de ba
talla rodaban algunos vasos sagrados, que aquellos infames habían sa
crilegamente robado, U es como un cáliz, dos ó tres patenas, varias 
cuchurrtas y un incensario, todo de plata, cuyos efectos no pudieron 
ser recocidos por la tropa; porque dedicados aquellos valientes á la 
pers cucron y exterminio de los malvados , cuando se concluyó la ac
ción ya dichas alhajas habían sido presa de muchos paisanos que acu
dieron á recoger ei botín.

” Esta notable circunstancia da una idea clara é incontrastable de 
los sen t mi en tos de religión que abrigan los mismos qu: osan titularse 
soldados de la fe; y por lo tanto he dispuesto ponerlo en conocimiento 
de esa co-poracion con el doble objeto deque haciéndolo publicar, sir
va d.: un nueva desengaño á los iiusos; y al mismo tiempo practiquen 
VV. S*. las mis exquisitas diligencias para averiguar el paradero de 
las expresadas alhajas, si bien yo espero que si alguno las conservare 
m mi poder en todo ó paite, se apresurará á entregarlas á ia autoridad; 
bi n entendiJo qu: si, contra mis esperanzas , asi no se verificase, y 
VV. SS. en virtud d: sus diligenc as averiguasen que alguno ó algu
nos las conservan, procederán inmediatamente á entregarlo al brazo 
de la ley y la justicia , pues no puedo consentir que en esta provincia 
exista ningún individu > que abrigue los principios sacrilegos é infa
mes d: los facciosos. D'os guarde á VV. SS. muchos años. Cádiz 6 de 
Octubre de iÜ2i.=Bartoioiné Gutiérrez de Acuña , gefe superior po
lítico.”

La 'tinta municipal de sanidad ha dado al público el siguiente aviso:
Por disposición d: la junta suprema de sanidad del reino, qu* co

munica! á esta municpal la superior de provincia e.n oficio fecha 8 del 
a.tual, no s- admitirán en este puerto las embarcaciones procedentes de 
Nu-va York, sea cual fuere el estado de salud y calidad de cargamen
tos con que Legaren, despidiéndolas para un lazareto sucio, respecto a 
haberse declarado la fiebre amarilla en aquella ciudad. Que las de los 
demas pu nos dí los Estados Unidos se admitan bajo cuarentena de 20 
d^as, siempre que no trajeran novedad en la salud ni carga susceptible. 
Y por acu rdo de esta junta municipal se hace saber al publico. Cádiz
9 dr Octubre de 1812__ P. E. b__ Josef García Valladares, oficial
primero.

Granada. El general VílUcampa se hallaba el día n en Motril, 
hab ctido logrado conciliar las desavenencias de aquella ciudad- Jos 
ilusos han encontrado quien sepa contenerlos , y los constitucional*» 
qui n 'os aliente dtf un modo increíble.__El nuevo gefe político Sola
na no había :do á Granada, y aun se temía que no fuese por hallarse 
enfermo, d jando asi frustradas las esperanzas de Jos granadinos.

K¡ general Riego que desde Málaga se dirigió á Algcciras, se em- 
baren en aqft.l puerto para Ceuta el día a: fue recibido ^obsequiado 
c'el modo mas favorable y satisfactorio i y el día g volvió a embarcar
se para n-sMuirse é ia Penínsu'a , acompañado de 24 milicianos nacio
nales y díuuucónes de todos los cuerpos militares. El general Butrón 
Je acompañó ú bordo, y * su despedida fue saludado por la artillería
da ¡a P'aza__ En r\ mismo día 29 de Setiembre, y á la misma hora
qu* 1 ubo t rr*moto enC'd'Z, San humando y Gibraltar , se sintió 
tamo -n ¿n C uta , y al*o mas violento que en las otras ciudades.
J.xtr.utft de noticias extrangerat fut'hcadas por el Liberal Gulpuz-

t-.-an . &c.
Et Monitor publica un párrafo d; Francfort, que no deja de ser inte

resante, y .* c- : n Se halla enteramente á la paz ei barómetro poíí- 
t qu* d.aríj ikm. i»>* remiten de V»ena Los principales banqueros, 
sw i,aui.’Mv r ¿n el curso de lo* fondos público* , están din-
do j.o la* luz* positivas segundados sobro el particular. Todos

general mente están p-rsnadilos J: que no se alterará la paz de Furo» 
jm de re*u us del Confie»') d: Varona, y esto ios amina á em
prender con la mayor confiinza tspeculac.cnc* en billetes d.l Esta
do. Anteayer misino (24 de Setiembre) s: han hecho en nuestra bolsa 
negociaciones importantísima* en fondos austríacos: una de nuestras 
princpsles casis d: comercio compró valor di un millón de llo
rínes: a*í es que los ton ios s gu.-n favorables; y aun se hacen apuestas 
á que tn el termina d-. un año sub.ián á razón de 3 por 100, á r.o 
su que haya urn gü ira, lo que es muy poco probibie. La menor apa- 
ii:noa de hostilidades haría bajar considerablemente los billetes del 
Au.tria.”

El Observador austríaco, ccidido como siempre por los turcos, 
continúa pub ¡cando el 26 d: Agosto noticias funestas acerca de los 
griegos, y da por acabada su insurrección. El Espectador oriental si
gue el mismo camino: hubo una época , seis meses ha , en que iba in
clinándose á los griegos: en rl día se ha vuelto mas turco que Mahoma, 
y acérrimo enemigo de los helenos. —Las cartas de las islas Jónicas de 
techa muy r cíente desmienten al Observador ; y lo mismo hacen vanos 
periodistas alsmams y franerses.—.La (Jareta del Necker debe ser sin 
duda un periódico muy anti ultra , pues que el Sr. ministro del Inte
rior del reino de Francia ha prohibido que se admita en el pais—El 1 3 
de Setiembre firmó el Key d: Suec a el contrato matrimonial entre su 
hijo el principe Oscar y la princesa hija del duque de Leuchtembcrg
(príncipe Eugenio).__También s: hablaba del casamiento del Principe
Real de Sajorna con una princesa que no se nombra. S. S. ha nom
brado nuncio cerca de ia corte de Portugal i Monseñor Felipe Franzeni.

De Aquisgran escribían con f cha de ay de Setiembre que en una 
de las conferencias entre los d piomálicos de Viena habían tenido una 
disputa bastante animada lord Sicwatt y sir Gordon con el mi
nistro de Estado de una gran potencia, de cuyas rau tas habían despa- 
chado aquellos un correo á Londres—Parece que el proyecto d: for
mar en Italia una confederación de Principes bajo la protección del 
Austria presenta obstáculo* que no se esperaban, pues no acomoda 
semejante plan al Gabinete ingles, cuya política es en el día la de 
mantener en toda su fuerza la independencia de los respectivos Estados 
italianos. Tal vez aiuds á esto misino la especie de que los austríaco* 
saidián del remo de Ñapóles luego que los Soberanos del Congreso 
hayan h cho un viage á aquel reino.

Se ha dicho que en Viena no ha habido conferencias preliminares; pao 
se asegura que con efecto se han verificado, y que todo cuanto en ellas 
se ha trata jo debs considerarse como provisional y susceptible de mo
dificaciones , según la naturaleza de las instrucciones que llev: el lord 
VVeliington, cuya tardanza h < causado algún disgusto á los de
más dtp'oiniticos- Decíase ullrm-mente que este lord no continuaría 
su viage á Viena, sino qu: se del rubia en Munich, sin s-ibers: si 
por ef.cto de su indisposición ó por motivos políticos; bien que pare
ce debe atr burrse á que trlardándose tanto su viage, lo* -ob ranos ha
brán emprendido ei suyo, y se encontrarán con él en Mun.ck__Puede
casi considerar*: corno documento precursor d: la pnm-r proclama del 
futuro Congreso lo siguiente qu: dice el Courrier ingles, píese ndiendo 
de la introducción ultra que le avade.

» Por lo que hace á ias cuestiones políticas relativas al estado pre
sente de la Europa, los asuntos de la Puerta, de la Italia , y tal vez de 
España y Portugal , serán ei objeto de las primeras discusiones.

» En primer lugar se tratará de las pretensiones de la Rusia y de las 
negociaciones prolongadas entre esta potencia y ia Puerta; es duib so 
que se ocupen d: ¡a Grecia; d: todos 11.odos se propondrá alguna cosa 
en su favor como part: del arreglo entre ia Puerta y la Rusia.

» Respecto de la Italia, ei grande nbj.to ser : ia consolidación del 
antiguo orden de cosas con modi ¡í-acioncs que lo hagan przct cable.

»» Por último, es probable que antes de disolverse el congrrso de
clare públicamente á la Europa sus ideas sobre la España y Fortuita!.’’

En Irlanda se han renovado los desórdenes y los asesinatos, á pe
sar de las severas d.sposicion.s tomadas por el Gobierno, y de los cas
tigos rigorosos impuestos por los tribunales—Escriben de Londres qu: 
en aquel a capital se aseguraba que el nuevo ministro Mr. Canninr 
propondría al abrirse el Parlamento la separación de la Irlanda d: la 
Inglaterra , y el establecimiento de un Par amento irlandés en Dubiin, 
como el que antes había existido, he celebraba mucho esta disposic'on, 
por creerse la mas eficaz para restablec r la tranquilidad en la Irland?.

El reglamento para las universidad.s del Piimor.te , d: qu: ya ooa 
vez hemos h.blado, se compone de 65 artículos, que contienen a!, ti
nas disposiciones muy curiosas. No podrán habitar los estudiantes sino 
en casa de sus parientes, ó en las en que sean adm ridos como p n»io- 
mstas; tampoco podrán ir á comer ¡í ias (ondas, ni frecuentar las casas 
de café, villar, ú otra diversión pública, ni concurrir de continuo al 
teatro y á bailes, ni formar clubs. Asistir.n los d a* de fiesta á su res
pectiva parroquia ; se confesarán á lo meuo> una vez al mes: comu . i- 
rán por pascua, y antes y despucs de la* mismas harán los ev:.-» .:.<■> 
espirituales que se establecerán al efecto. li sliri cuatro eclesi is.l i»r;. ■ n- 
cargados de vigilar la conduela moral y religiosas de los ( *iu llant o, 
_ El Liberal (.iuipuzcoanu publica la* s guíenles part>cu'.ir dude* ...ni 
extracto de la correspondencia <1- Francia: « -ei un av.-o* mu» cd.dn - 
t.ns y recienl-s de París, tomo qu.- son del 4 a las 1 : de ia nocli , si 
sabe de un modo pos tivo que Wcdirgton estj per la paz , ia ó - 
iia por la guerra y la Franca vacilante , es decir MI ruin s'er .o y 
tras qu: lo dirijen. Luts xvm tiuclúa -ntr ■ el putn'.o Vi iei ■ y 1 I ;*ai- 
lido tnarsamsta exagerado. F.r.trelanio la rtillueiida riel ullrnio c- ns.c:.: 
fomentar da todas maneras Us fjcciouci de España y ag'urnciar p.;n.-



che* en Bayona. ¿La Inglaterra convencerá á la Kuúi, ó sucederá vi- 
«e-versa í Esta ti una cuestión que hoy en día no parece tan difícil de 
resolver i favor de Ja paz.

» La semana pasada recibieron los frotas de Bayona gruesas canti
dades de dinero enviadas de España en monedas de á do reales por fían 
Juan del Pie de Puerto.”

ARTICULO DE OFICIO.
Cietrdm de la Gobernación de la Petttntula.

» Debiendo existir en esta secretaria de mi cargo lo» ditos necesa- 
tíos para formar ei presupuesto general de ios gasto» del ramo de sani
dad» y para establecer al mismo tiempo la correspondiente uniformidad 
en al modo con que deben presentarse las cuentas de dicho ramo por 
las juntas superiores de provincia, se ha servido fí. M. mandar lo si
guiente:

t.a •* Cada junta superior remitirá una noticia de los empleados 
que sean absolutamente precitos , informando al mismo tiempo si este 
servicio podrí ser desempeñado por suget s que gocen sueldo por otros 
destinos, y la gratificación que convendrá se Calarles por este trabajo 
extraordinario.

».* Expresarán la planta de las oficinas de las ¡untas municipales de 
las poblaciones marítimas con habilitación á comercio de primera y se
gunda clase de su respectivo distrito, dividiéndola en empleados de tier
ra y dependientes de mar; en el supuesto de que bajo la nomenclatura 
de los primeros se comprende le oficina de la casilla del puerto , y ios 
individuos de su servicio á las órdenes del vocal semanero y de la mis
ma junta, como tfimbien los empleados del lazareto de expurgo donde 
le hubiere. Y los dependientes de mar se considetan todos los destina
dos bajo cualquier concepto al servicio marítimo, como son el cabo ó 
cabos, médico ó médicos, intétprete, patrón y marineros de la falúa 
de visita, y los de cualquiera otra embarcación del mismo servicio.

g.J n Al extender la nómina de dichos empleados se dará razón de 
•u necesidad , expresándose el sueldo de dotación fija que habran de per
cibir i cargo del Gobierno con absoluta prohibición de otros gages, 
adealas ni gratificaciones, y se acompañará relación de los barcos preci
sos para el servicio, con ei presupuesto del costo de adquisición de aque
llos cuya compra sea inevitable, y de la conservación de ellos y de los 
existentes.

4.0 » Para proporcionar un fondo de que satisfacer estas atenciones 
señalarán u : plan de exacciones calculado con la correspondiente dis
tinción de barcos extranjeros á nacionales, y de su respectiva medición 
de toneladas en derecho de visita, de fondeo, de lazircto por expurgo 
y depósito de efectos, y por estancia de personas, derechos de expedi
ción d« patentes y boletas de sanidad, cálculo del vaior de multa» fícc ; 
y dei conjunto de estas partidas se hara una regulación de su importe 
anua1.

5" » Asimismo en las juntis municipales de los puertos de tercera 
y cuarta cuse de Habilitación á comercio , donde ei secretario de ayun
tamiento deberá sacio de estas juntas, so ajará también su estipendio 
anual, el de los empleados del servicio marítimo , reducido á io mas 
preciso, y coato dc> bote de servicio, y a fuere propio o arrendado , con 
expresión del cálculo de los productos de sanidad.

6.J » Para ia recaudación é intervención de los referidos productos
se creará cada año de entre los vocales de ias mismas j-i..us una co
misión compuerta de un tesorero depositario, de un contador, y del 
secretario que haga de interventor.

7.0 » Finalmente, del contesto de todas estss noticias formará ca
da junta superior un estado circunstanciado , claro, fácil y sucinto, 
especificando separadamente sus gastos anuales, y los particulares de 
cada mun.cipal de su distrito, y el cálculo de sus respectivos produc
tos : ei mencionado estado sera ilustrado coa las notas y advertencias 
que se juzguen oportunas.

» Lo que trasudo á V. de Real orden para tu inteligencia y 
cumplimiento. Madrid 10 de Octubre de 1Í11”

Circular del mmiiteriu de blacienda.
Los Sres diputados secretarios de las fortes con fecha da 19 de Ju

nio proxmío pasado Ole dicen lo que sigue:
Las lurtes han acordado que io dispuesto en tos artículos 1.a y 3.a 

dei decreto de esta fecha sobre liquidación de suministros no compren
de i las liquidaciones ya hechas en las oficinas señaladas al efecto, y 
que deben reconocerse por el Crédito publico ti ias encuentran cor
rientes; y de orden de las m tinas Cortes lo comunicamos á V. E.( 
para que te sirva elevarlo a noticia de fí. M. y densa» efectos consi
guientes.

Y habiéndolo hecho asi, $. M. ha unido á bien mandar comuni
que á V. esta resolución de las Cortes, como lo verifico de Kcti or
den , para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 1 a de Octubre 
de 1812.

El Colitrno ha recibida ei eartc uiente.
Ejército de orer.ic¡unes , y comandancia jeneral del ' JLtrito.
a» bxemo. fír. : fiegun inaintrste . V. fe. en mi parte do 1 del actual, 

y convencido de la impi*».b. idad de internarme en la sierra »m dc)ir 
comprometida la nbeia d. N’svarra, y su» mejores pueblos • xpuesto» al 
taqueo y otras vejaciones, csp.-.-ia.m lite 'es de hsteila, 1 ala 1a , SJlite, 
Caparroso, Tudela y otr. s ainenaz.dos por «o» en m go» . c .a pama, 
determmé fijarme en ia vilia de K.rasoam con 3ÓJ honib'r» dei re
gimiento Imperial Alejm.1i.> y 50 salía!.o» de .a K.e.na, oi.li -sunlo 
I ic del provincial de .legovu en e' pucb.o de C»a moa n , d sume del 
primero unas acó tersas al fíur, c hice se a'.aulonaac a tres rustios dé

ho'a en la población de Pueyo, que está situado sobre el camino de 
Tsfa: la , a 14c hombre» de Sanen , únicas fuerzas de que constaba mi 
co um.oa, p-.n* 1..; hibi.r.do derrotado ya por dos veces á la principal 
fu iza d- .01 fa.v.iosci, estaba seguro que en estas posiciones conseguiría 
nii '•üj-iici con tan pequeño númeio de valientes, desde las cuales podia 
impelir que aquellos bajasen a la ribera, á cuyo importante resultado 
pensaba limitarme , mientras no se me reunían las tropas que repeti
das veces había mandado venir de otros puntos del distrito para poder 
por lodos medios perseguir la facción mas numerosa, aunque en vi ín
terin queden las demas provincias de él con escasísima fuerza, pues que 
no habiendo bastante de que disponer, es imposible atender sino á tas 
necesidades mas urgentes.

» Ei día 3 por la mañana tuve noticia de que los’enemigos habían pe
dido raciones en el termino de Tafalla, é h.ce salir á los 40 hombres 
de Borbon , p»ia que unidos á la columna qu- manda el coronel D. Se
bastian Fernandez impidiesen la exacción de dichas raciones. El mismo 
día por ia tarde llegó á mi cuartel general el batallón maniobrero de 
V.lencry, compuesto de 46 ¿ plazas, mandado por el teniente coronel 
mayor D Fctmin Iriaitc, y solo esperaba al de Vitoria y algunos ca- 
ba.los mas de la Reina para continuar mis movimientos , cuando el dia 
4 » i ias nueve y media de la mañana, tuve noticia de que en el ante
rior la junta llamada de Navarra había concentrado en los pu bloa 
de Lumbrer y Aibar todas ias fuerzas de que podir disponer en númo* 
ta de unos i3 hombres de á pie, 80 caballos y un cañón de montaña 
de á cuatro, servido por 40 artilleros, sacados de la casa fuerte dv 1ra- 
ti; y que habiendo marchado toda la noche por la montaña, aparecie
ron sobre las alturas que se elevan al SE. de Barasoain casi al mo
mento de haber recibido el aviso, efecto dei mat espino d- los pue
blos, y sin detenerse principiaron a desplegar sus guerrillas, corrienco— 
se con toda rapidez hacia ei de Garinoain.

Desde luego conocí que su osadía había llegado hasta el extremo 
de querer atacarme, confiados en míe pocas fuerzas y en r gran n„me o 
de las suyas, y no vacilé en adelantarme a su proy cu. E~- el momen
to hice que los 360 hombrea dei Imperial, al mando de >u coronel, con 
doe compañías de Valencey acantonadas en Mcndivn aucas-n a dere
cha de las posiciones enemigas, cuyas columnas ocupab.n ei putb.o de 
Oriscain y el bosque que se halla a la espalda y derccn» de dicho pue
blo, que se extiende hasta La cumbre det monte qu. .0 domna: a a ca
ballería de Ja Reina la hice maichar sobre mi derecha « ia ver is de 
Fueyo , en donde estaban 30 caballos de ios faccioso» sobre ei cam no 
real para entretener a Bailen, e impedir se me reuniese , y le ordene a 
tu comandante que después de cargarlos e incorpotarse al m sino, ata
case la izquierda de ios facciosos, y yo por es centro con seis c. mpa- 
fiías de Vaicncey, mandadas por su teniente corone, mayor, m: dirigí 
subiendo el monte de Pozuelo, arrollando sui guerrillas, que se habían 
avanzado considerablemente, y replegadas á su columna, que se exten
día a ia izquierda de Orisoain, apoyada de la ermita del misino sembré, 
en la que habían colocado el canon , y se genera» zo un vivísimo fuego 
durante mas de una hora sin haber sido posible arrojarlos d: s- posición 
por las muchas fuerzas que tan ventajosamente estiban situadas , y so
lo esperaba para conseguir.o que llegasen por mi derecha £»íten y la 
caballería de la Reina, couso había dispuesto; pero unos too hom
bres de infantería y los 50 cabellos que' lea opusieron detuvieron tiz 
movimiento hasta que consiguieron hacerlos huir, y entre tanto fue 
rechazado Valencey, retirándose sobre Baraaoain, y el enemigo volvió 
á ganar terreno por el centro, en al ínterin que el Imperial sostenía 
el ataque con la mayor bizarría por mi izquierda contra las columnas 
del pueblo y bosque ind.catío; pero conociendo iba a ser envue.ro por 
su izquierda le mande se replegase á tomar posición á Barasoain, y á 
la derecha Valencey y ios loo hombres de milicias de S-g vía, don
de traté de sostenerme basta que llegasen Bailen, la columna del coro
nel Fernandez y la caballería; pero después de haber rechazado e. ata
que que las columnas enemigas empeñaron con tr»->n , mande volver.os 
a cargar, y conseguí srrojario» de la altura y ba.ran.-o inmediato al 
pueblo, en cuyo instante llegó por mi derecha .a tu rza que ctp raba, 
y en tres columnas continué el ataque , arroj cao os ae toda» .as 
primitivas posiciones: sin descanso seguí ei a canee en ei m»mo 
orden por los montes de Lzquita, desaloj-ndoios d; c-anus pos c.enes 
tomaron , sin hsber cesado e» fuego en todo ci tí a , pwrque ia aspe
reza del terreno les ofrecía naturalmente el medio de defenderlo á 
palmos, hasta que en la mayar altura del monte , y después de do» le
guas de continuo ataque quisieron hacer ei u...mo e»fu izo, 1 fueron 
derrotados, dispersándose en tres direcciones: y »i ia noc,- no .:eca, 
hubiera sin duda alguna caído en mi poder gran parte de la ia.c:.n; 
pero me fue imposible continuar el alcance por ia oscuridad , teniendo 
que vivaqu ar en la imsnu montaña.

» Ai día siguiente al amanecer emprendió mi columna la marcha, 
tin poder averiguar con cerrza el rumtrá que seguía la junta con »u ma
yor fuerza , y vine a pasar ia noche á A.bar, d»nde supe se estacan 
reuniendo tos d.spersos en Lumbier , para donde salí »»ta mañana , y al 
avistar el pueblo sr vieron marchar la» columnas facciosas, que prre pi
ladamente corrían á buscar en ia aspereza de la sierra un asno a su ini
quidad . los seguí con la caballería y a cuna tiopa de Ba.len , pero ga
naron las montañas sin poderle» dar 1 ornee . V -revenJ: haya lie. ado 
á Pamplona parte de la I'u.tzj que trato de reunir para p >Jer comb.nar 
mis movimiento», espero se presente , a fin de eniprruú.-rlo» con ad s 
dad antes de q.m se adelante la eslaci. n, »>nt. ndo siempre ei que íes 
resu.tad >s oolitn'-n mi* deseo* , rc.-p'cio a do i<n»y tropii
perseguirlo* a’ m risiv «.on ot: i ¿o u.r-ci4. Hht /> * , ivv Sr. . *
bu lado de una j-.icn uM;j íu» -,uc *- s 3,í)¡ 4-



ban con anticiparon da destruirme , apoderarse de Navarra, armar la 
ribera, extraer toda cine de comestibles, y aun dinero, á cuyo «Icela 
traían cargas de fusilo y acémilas vacías, y hícer reconocer á los pue
blos la llamada regencia de Cataluña. No puedo asegurar todavía la 
pérdida d i enemigo»^ aunque ha sido muy considerable. P. r nuestra 
parte desgiaciadamejite el di* 4 al replegarse Valencei perdió tres ofi
cíale* y otro heri.do: y algunos pocos soldados: mis dos ordcnai.zis de 
caballería inunción y stiscaballos Heñios, inciu.o el que yo montaba. 
Es regimiento de Alejandro solo tuvo un oficial y cuatro soldados he
ridos i pero todos llenos de entusiasmo solo aspiran a preparar nuevos 
triunfos i la >jiista causa, que con tanta .gloria defienden, y por la que 
ofrecen gustosos hasta la última gota de su sangre. Lo que pongo en 
conocimiento de’ Vi E. para que ¡o eleve s! de 5. M. L>ic. guarde á 
V. E. muchos años. Cuartel general de Lumbier 6 de Octubre de 1822. 
=! lt«o. Sr.=C*rlds Hspinosa.=b.Xcmo. Sr. secretario de balado y del 
IX'spacho de ia Guerra.”
Continúa el .mfor/ne dado al Gobierno en la visita Je una causa sobre 

conspiración , formada en ei juzgado de Pamplojia (re.
| Devueltos los autos a! juez de primera instancia con la confirma

ción de la audiencia de no haber lugar ai indulto, fcur.ad» acusación 
por el' promotor fiscal y coi t stada por el reo, se recibió ia cai.sa i 
p'u bi por término de 15 d as en ip de Mayo (lulio 108 lu.hj;. 
Hasté aquí y en todo ¡o d inas de la sustacciacion hasta sentencia difi- 
nrit.Va, se observaron los tríimit s presento» en la ley de 1/ de Abril; 
prroquz* el juez pudo habr acortado algo el termino de pru-ba, con
forme á Jo prevenido en el artículo 12 de la olía de 11 de a. lumbre 
de 1 d¡o. Es de adveit r que en la sustanciaron de Jas causa» de que 
habla ia ley de 1/ de Abril solo es necesario ei termino de pru>.b> para 
el examen de los testigos que no puedan comparecer a ia cdctnacion 
del inicio qu se d:sp< ne tu el artículo ig de cí a ,y i io mas para que 
la> paites puedan proporcionar aqueLos documentos, que ciean conve
nirles para justificar sus pretcnsiones- En ia pics.nte el ex tu demostró 
que so'o un t.stigo fue examinado por -xho.lo, babicnou compa>ecido 
los demás al juicio que se celebró; ni se produjo tampoco muguii 00• 
cumnio por ninguna de las pan. Y aunque es vLi.ad que ei ju z te 
vió precisado á ixt nder el término de prurba por so d.a, mas ( o 10 
Iga), dudando s Seria necesario expedir exhoitoaotra p.rte para a Je- 
claiacion de D. Félix Sarasa, conipr nd.do en ia lista de t.siieo» que 
presentirá el promotor 6>cal, esta cuda podna ii.b.ra siempie , como 
también resp eto de los otros soldados del regimiento de Ja n , me
diante que pnr su destino no pod an tener r-sido-u U|a: y en toJjca- 
ao , concedido desde el principio un plazo mas coito, poma ,u mpic a ar- 
garse si lo exigiese la necesidad. Lo» termino» de p uibi pu o n alar
garse habiendo causa justa para ello, pero una v c fit.uo )a no pu.de 
•cortarse, porque s:ri* causar perjuicio á Us part.s. h.ia 1.0».1 vacien es 
de poco mérito para inculpar la conducta del juez de pr ni ra .n,lauda 
de Pamp ona; pero creí que no debía pasar.a por alte , a fin d. cumplir 
mas rihUminti con lo que se me I. a maVidaCo.

El ju z L primera instancia sentenció esta causa condenando á Don 
Mi.url Ari o .i i L garra en ia pena de to años de pr sidos, con reten
ción , en I re Outa, y con d.stino á ios hospital.» de aqu lia p'aza, 
bajo 'a vigilancia de 'as autoridades civiles , y cu tuda» .as costas. Debo 
hacer a’to aquí ar.tes de pu.r i ,'a determmac on de la audiencia. Ei 
indudable q '« este juez conceptuó dci.i.cu nte á L garra- El dentó no 
podía s r ot-o que el de que fue acusado, y sobre cuya perpetración 
giró la causa; é caber, el de conspiración contra el Gobierno cons
titucional. Es pues constara: qu: el juez tuvo á Legatra por reo da 
conspiración por haberse asociado y reunido con la gavilla de fac
ciosos acaudillados por Martín Jotcf de Balda, que con fuerza ar
mada se propuso trastornar la Constitución ó destruir el Gobierno 
constitucional. La ley impone la pena de muerte á los reos de este de
lito; y es literal esta determinación en el articuo i.” de la de 17 de 
Abril de 1 Bar , sancionada por S. M. en ad, y publicada en Cortes en 
«1 17 del mismo.

La ley no distingue entre autores principales, cómplice* ó au
xiliadores; y mas es , que en la conspiración de hecho cuan
do se perpetra por muchos, aunque los unos tengan mayor indujo ú 
obren mas que los otros, todos son autores hab.ando ca el sentido 
propio como dtbe hablar la ley. Porque la conspiración no siempre ct 
un hecho simple ó aislado , como un roba, un homicidio, y ordina
riamente resulta de un comphxo de hechos que forman entre sí un en
lace , y son como medios para conseguir el fin, qu: es el trastorno del 
Gobierno ú otra cosa que completa aquellos preparativos. Esto quiere 
decir conspiración. Asi pues cuando muchos obran de una ú otra ma
nera en ote i ntido, rodos son autores, de donde resulta también que 
en estos delitos no pu.’de siquiera considerarse tentativa ó conato, por
que la conspiración existe en la tentativa misma ain que a: consiga el 
óbfto, porque en ot>o caso jamas liegaria el de poder castigar una 
conspiración contra el Estado.

De lo expuesto se infi re que el juez de primera instancia de Pam
plona no sent nci • esta cau-a con arreglo á ia l.y, r.bajanúo la pena 
que esta determina para el dentó que rstirnó probado y justificado. Du
ro , y acaso muy duro le Labn parecido nnpunet la pena de muerte 
al pr-*bit ro Legaría ,cuando c.-rlas ct'tunsMn-i-s ó mas bien co«|etu- 
lascr-y-se qu hah aban - su favor, no para < xcu parle , s no para atenuar 
el grado Hr ■ 11 pab'lidad. Mr. e¡ 111.2 e» -i oigaoo, no el arb'tio de la 
ley; y léase lo que se quiera de la practica habiua antea de ahora en los

tribunales d: ¡ü.ticía de aumentar ó disminuir prudentemente la* pe
nas a ios d-i.n_uei.tc», atendidas ia» circunstancias agravante* ó ite- 
tenuarit s por parte de la persona dei reo, y del mudo con qu-se per
petró el delito , practica que estaba todavía ma* autorizada .en lo* tri
buna.<s supenutej, tolerada ó consentid* por el tupremo Gobierno, 
ella nnpotu contradicción y disconformidad absoluta Coa nuestra* ins
tilación.:* actuales. La potestad de aplicar Ja* Jeye* en las causas civi- 
lji y ct.mínales, dice nuestra Constitución, reside en los tribunales 
estao.ccidos por la ley. Aplicar no es arbitrar ai establecer Ity para 
aquel cato ; u juzgar de los hechos pata decidir ti estañó «o compren
dido» en la Ly establecida; y por eso en el código penal, ya sanciona
do por d. M., se previene sabiamente que loa tribuneles y j treces no 
puedan imponer otras penas que laa en él señaladas pata loa respecti
vos delitos , sin aumentarlas ni disminuiría/, sino como y cuaado ta 
ha la determinado en sus disposiciones. Pero sin venir Un acá, el sefior 
D. Cario» . 11 por su pragmática de i 1 de Marzo de 1771, que forma la 
ley 7-\ tit. 4. , lib. ti de la Novísima Recopilación, quejándose da 
Ja abu.-.va inteligencia de algunas de nuestras leyes anteriores, que ha
blaban de la c nmutacion de penas , mandó expresamente con el mas 
serio encargo a lodos los jueces y tribunales, que á los reos por cuyos 
deutos, según la expresión literal ó equivalencia de razón de las leyes 
p.-naics d-i reino, correspondiese la pena capital., se les impusiese esta 
con toda cxacti.ud, sin declinar al extremo de una nimia indulgencia 
ó de una remisión arbitraria, declarando á mayor abundamiento qua 
no pu liese servir de preuxio ni traerse.4 consecuencia para la conmu
tación ó minoración de penas io dispuesto en otras leyes del mismo 
t in o, y que sin embargo de ellas y de otra* correlativas providencias, 
y de cualquiera práctica fúndala en ellas, *e hicicsa cumplimiento da 
justicia según la natural candad de ios delitos y casos, sin.dar lugar á 
abu»os p r|u iiciales a la viudic.li pública y á la seguridad que contar* 
me a la nativa institución de las leyes deben gozar loa buenos en sita 
personas y bienes por el sangriento egtmplar y público castigo de loa 
ma o». Nada »e puede presentar mas enérgico y expresivo que el con- 
t.sio d- esta ley.

Liegamos ya al fallo que la audiencia ha dado en esta causa. Esta 
tribuna; de segunda instancia por su sentencia publicada en r.° de Ju
lio ne este aro ( Ion 174) revocó la del juez.de.primera instancia , y 
absolví., á D. Migue. Antonio Legarra, presbítero , abad del lugar de 
G-.ularaz, preso en las cárceles nacionales de Pampón*, de la acusa
ción d.i promotor fiscal del tribunal de primera instancia, impon én- 
dole ia» costa, de ambas por el justo modo <le proceder. Aquí ya no 
puede decirse que la sudi-ncia fal ó contra ley expresa, porque es vis
to qu: no tuvo por del ncu nt; á Legarra, y por consiguiente no pudo 
imponerle p na ninguna, ni aplicarle ninguna ley p.nal: asi que en 
este punto solo hay que examinar »i la audiencia graduó batí it.mente 
lo, méritos de la causa para hacer justicia, ó lo qu: es lo mismo , si 
en esta determinación fue respetada la justicia lega'; porque 'en el caso 
negativo entra la arbitrariedad ó abuso de que habla el art. 17, capí
tulo i.° de la ley ó decreto de Us Cortes de 14 de Marzo de 1813, 
que yo tengo por delante, y por lo mismo no puedo dqar de hacer 
alguna* observaciones sobre el particular. (Se eontinuarm.)

TxiaüNAias.
Por providencia del Sr. Líe. D. Salvador Guerrero, juez de prime

ra instancia de la villa de Návalcarnero y su partido , dada en 20 del 
corrí, nte, y refrendada pnr el escribano de su juzgado Tomas Gutiérrez 
de Páramo, se llaman por término de jodias, cantados desde esta pu
blicación, opositores i la mitad de los bienes de la vinculación que fun
dó en dicha villa D. Pedro López de Cotilla y Valle, y poseyó últi
mamente el presbítero D. Manuel López de Cotilla, difunto. Los qua 
hayan de hacer dicha oposición se presentarán ó por medio de apode
rado con sus solic'tudes en el oficio de dicho escribano, donde exista 
el correspondiente expediente.

ANUNCIOS.
Los autores del proyecto de seguridad mutua contra incendios ha

cen presente i este respetable público que consiguiente al anuncio del 
Excmo. ayuntamiento , protector de dicha sociedad , de fecha 10 del 
comiente, pueden acudir lo* qua gusten inscribirse en la misma á la 
calle del Príncipe, núm 8, manz. 111 , cuarto bajo de la izquierda, ca
sa de D. Mariano de Monasterio y Zulueta, quien manifestará las ba
jea , y dará cuantas instrucciones se apetezcan en los dias que no sean 
feriados, de diez i dos por la mañana , y desde las (res y media hasta 
el anochecer. .

Memoria de los Sres. secretarios de Estado y del Despacho, leída 
á las Corterextraordinarías en la sesión del 12 de Octubre de 1821. 
Memoria leída á las Cortes extraordinarias por el Sr. secretario de Es
tado y del despacho de Marina, leída en la sesión pública del dia 11 
de Octubre de 1822. Se hallarán en ia librería de Antnran.

Ordenanza y prontuario para el régimen, constitución, servicio é 
instrucción de la milicia nacional local: un tomo en 16. Véndese en 
la librería de Hurtado á 8 rs. en rústica y i 10 en pasta.

Proyecto de reglamento general de primera enseñanza que se h» da 
observar en todas las escuelas de primeras letras de la Monarquía espa
ñola , apiobido interinamente por el Gobierno á p:opursta de la di
rección g-ner.i' de estudios, conforme á lo acordado p. r ias Coitestn 
apde Junio últ.ino. Se hallarr * a rs. en las librerías da P.rez. —.Ins
trucción y reglas para los carmenes de lo> prof.-sorra d: latinidad y 
expedición de sus títulos, be hallará á r.al co las ntiau.aa librerías.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


